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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006,
del Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”.Tramo: todo su recorrido por el
término municipal, a excepción de zonas
divisorias de términos municipales, en el
término municipal de Hornachos.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real Leonesa, tramo.- todo su termino
municipal a excepción de zonas divisorias de términos municipa-
les, en el termino municipal de Hornachos (Badajoz):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria
mencionada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de 23 de agosto de
2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 7 de octubre del 2005 en el p.k. 21 de la carretera de Villa-
franca de los Barros a Paloma, sitio donde la cebada entra en el
termino municipal de Hornachos, según anuncio de 23 de agosto
de 2005, publicado en el D.O.E número 108 de 17 de septiembre
de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por la Repre-
sentante de la Administración, éste se somete a exposición
pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 148, de 27 de
diciembre de 2005. En el plazo establecido al efecto se
presentaron alegaciones por parte de D.ª Carmen Duran
Bermejo.

– Alegación presentada por D.ª Carmen Duran Bermejo que puede
resumirse tal como sigue:

Que tiene una escritura de propiedad cuyo lindero oeste es la
Cañada Real Leonesa y que en la cartografía del amojona-



miento no ve por donde discurre la cañada al paso por su
propiedad.

Dicha alegación fue desestimada por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

El amojonamiento de la Cañada Real Leonesa en el Término
Municipal de Hornachos se ha realizado conforme al deslinde
aprobado por Orden de 20 de noviembre de 2002 quedando
reflejado en el D.O.E. de 30 de noviembre de 2002. Conforme con
lo dispuesto en el artículo 19.3 del Reglamento, las alegaciones
que se presenten al amojonamiento deberán versar única y exclu-
sivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real Leonesa, tramo: en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real Leonesa”, tramo.- todo su recorrido por el
término municipal a excepción de la divisoria de los términos
municipales, en el término municipal de Hornachos.

Frente a la presente resolución que no pone fin a la vía
Administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de marzo de 2006.

El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006,
del Consejero de Desarrollo Rural, por la
que se concede una ayuda económica a las
corporaciones locales para obras del
AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del
AEPSA reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio
(D.O.E. n.º 87, de 27 de julio), de conformidad con el informe
del Servicio de Programas como órgano gestor sobre el
cumplimiento de las condiciones establecidas para su otorga-
miento y a propuesta de la Directora General de Administra-
ción Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de OCHO MILLO-
NES SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (8.068,162,64 €) cofinanciados en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y
en un 25% por la Junta de Extremadura, a las entidades locales
que se relacionan para materiales de las obras del AEPSA inclui-
das en el Convenio que estas Corporaciones Locales han realiza-
do con el INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.322A.760.00 y código de proyecto 2004.15.002.0040.00-
010 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias
mediante el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el
que se regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finaliza-
rá el 30 de junio de 2006, si bien las Entidades Locales podrán
solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y causa
justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anti-
cipo por importe del 50% de la subvención concedida mediante
el Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud
de anticipo, antes del 30 de junio de 2006, fecha de finalización
de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
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